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FE DE ERRATAS  

1)  Boletín Oficial Municipal Nº 393,  de fecha 27/05/11, página 53. Error en Anexo I de 
Ordenanza 9043/11. Vale el presente convenio. 
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ANEXO I  .  ORDENANZA Nº 9061/2011

BORRADOR RESOLUCIÓN CONJUNTA

      San Martín de los Andes,          de                          de  2011.-
             

Resolución Conjunta según Orza. 2601 / 97. Modificatoria 2007 / 96 Art. 
25 - Texto Ordenado de la Ordenanza N° 1584 / 94 en año 1996 entre el 
Intendente Municipal y el Presidente del Concejo Deliberante N°                           

VISTO:
 

El Expediente Nº 05000 – 952 / 10 caratulado "Expendio de GNC / Locales comerciales / 
Minimarket”, propiedad de Acrux Patagónica S.A., localizado en Manuel Castilla y Ruta Nacional Nº 234, 
lote 7 Chacra 24. NC. 15-21-091-4664, en el cual se presenta el Informe de Factibilidad Ambiental (INFA) 
realizado por el Ing. Jorge Soto, 
 
CONSIDERANDO:
 

Que, a fojas 76 / 155 consta el Informe de Factibilidad Ambiental (INFA) realizado por el Ing. Jorge 
Soto,

Que, a fojas 156 / 157 consta la Notificación de Ampliación de Información.

Que, a fojas 158 / 179 consta la Ampliación al INFA solicitada.

Que, a fojas 180 se recomienda la aprobación del INFA, considerándolo Factible 
Ambientalmente.

Que, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos N° 22 y 25 de la Ordenanza Nº 2007 / 96, 
Modificada por la  Ordenanza Nº 2601 / 97, corresponde el dictado de una Resolución Conjunta del 
Intendente Municipal y del Presidente del Concejo Deliberante,

Que, la vigilancia, control y monitoreo sobre las obras y acciones que se ejecuten, se realizarán a 
través de la Unidad Técnica de Gestión Ambiental y demás dependencias del Poder Ejecutivo Municipal,

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
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2)  Boletín Oficial Municipal Nº 394,  de fecha 16/06/11, página 20. 
Se omitió incorporar Anexo I de Ordenanza 9061/11 Borrador de Resolucion Conjunta - 
Declaración Ambientalmente factible proyecto caratulado "Expendio 
GNC/locales/Minimarket propiedad de Acrux Patagónica S.A." 

FE DE ERRATAS  



Que, las infracciones que se comprueben durante la ejecución de la obra que alteren los términos 
de la Declaración Ambiental y produzca eventuales daños al ambiente a criterio de la Autoridad de 
Aplicación, serán sancionados según la gravedad de la conducta con:

1- Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la inversión 
proyectada, mas la correspondiente acción correctiva.
 2- Caducidad de la Declaración Ambiental: Considerándose al proyecto como ambientalmente 
factible, las infracciones que se pudieran llegar a producir durante el transcurso de la ejecución, y que 
pudieran provocar daños al ambiente, darán lugar a la caducidad de la presente declaración y a la 
implementación de las medidas pertinentes.

 Que el Concejo Deliberante aprobó el texto de la presente declaración de factibilidad ambiental 
mediante Ordenanza CD nº ……………, promulgada por Decreto DEM nº ………….., autorizando a su 
presidente a suscribir la respectiva resolución, conjuntamente con el Intendente Municipal, 

POR ELLO:

LA INTENDENTE MUNICIPAL Y EL PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE 

RESUELVEN

Artículo 1°- Declarar Ambientalmente Factible el proyecto caratulado "Expendio de GNC / Locales 
comerciales / Minimarket”, propiedad de Acrux Patagónica S.A., localizado en Manuel Castilla y Ruta 
Nacional Nº 234, lote 7 Chacra 24. NC. 15-21-091-4664, en el cual se presenta el Informe de Factibilidad 
Ambiental (INFA) realizado por el Ing. Jorge Soto, condicionado al cumplimiento de las medidas de 
mitigación detalladas en el artículo 2º.

Artículo 2°- Aprobar la documentación técnica obrante en el Expediente Nº 05000 – 952 / 10, donde consta 
el Informe de Factibilidad Ambiental y documentación ampliatoria; resaltándose las principales medidas 
correctivas y de mitigación ante los posibles Impactos negativos, a saber:

ETAPA CONSTRUCTIVA: 

Acciones sobre el Suelo:
ZANJEO E INSTALACIONES DE CAÑERÍAS SUBTERRÁNEAS

Otra acción del proyecto es la construcción de zanjas y entubados para el encauzamiento de las aguas 
pluviales, conexiones a la red cloacal, que provocan contaminación de suelo por mezclas.

La apertura de zanjas en una acción temporal que se deberá realizar en tiempos cortos, el suelo recuperado 
debe ser agregado en el mismo sitio,  por lo que se disminuirá el efecto de mezcla de suelos.

MAQUINARIA Y FUERZA DE TRABAJO:
Como medida preventiva de derrames se debe evitar el reaprovisionamiento de combustibles y aceites en 
el lugar.
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 En caso de que ocurra un derramamiento se deberá extraer la porción de suelo aislarla en contenedor y dar 
aviso a las autoridades municipales correspondientes. Se deberá colocar un contenedor de residuos, con 
cartelería indicadora y baños químicos para el personal con el mantenimiento adecuado y en proporción al 
número de trabajadores.

Acciones sobre la Vegetación:

RELLENO Y MOVIMIENTO DE SUELOS
Se deberá reimplantar áreas verdes,  con especies endógenas y exógenas permitidas. Los ejemplares 
arbóreos  no serán afectados por el proyecto.

Acciones sobre la Atmósfera

RELLENO Y MOVIMIENTO DE SUELOS:
Se deberá mantener un grado de humedad en los suelos que se remuevan, no dejar acopios de áridos 
durante mucho tiempo sin utilizar.

Acciones sobre el paisaje

RELLENO Y MOVIMIENTO DE SUELOS
Colocación de barreras visuales según norma Municipal

Acciones sobre el tránsito

RELLENO Y MOVIMIENTO DE SUELOS:
Colocación de cartelería y movimiento de camiones fuera de los horarios pico

? MEDIDAS GENERALES DE MITIGACIÓN:

? RESPECTO DE LA EXTRACCIÓN DEL SUELO  EDÁFICO Y RELLENO
La extracción de capas edáficas  se realizará en las superficies cubiertas (edificio principal, isla de carga y 
galpón) en profundidad aproximada de 0,70 m, por recomendación del estudio de suelos,  el volumen 

3estimado es de 800 m ,  Dicho material se acopiará en el sector destinado a  estacionamiento y se utilizará 
en tareas de parquización del predio.

? RESPECTO DE LOS ZANJEOS

El material extraído en el zanjeo deberá ser colocado en el mismo lugar rápidamente y evitando mezclas 
con otros suelos, se evitara el abandono de materiales tóxicos y/o  contaminantes en las zanjas como así 
también como el enterramiento de los  materiales sobrantes o de desperdicio. Todas las excavaciones 
deberán estar valladas en sus perímetros mientras estén abiertas, con faja de seguridad y cartelería 
indicativa.

? RESPECTO DE LA MAQUINARIA Y MANO DE OBRA
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Debe prohibirse cualquier tipo de rebases de combustibles y aceites dentro de la obra. 
Los vehículos de transporte de material, carga en general y maquinaria, deberán estar en perfectas 
condiciones de seguridad y acondicionamiento con su correspondientes seguros obligatorio. 
En caso de derrames accidentales, el suelo,  deberá rápidamente extraerse y colocarse en un contenedor 
vacio, Se colocarán baños químicos en número correspondiente a la cantidad de personal contratado.
La empresa contratista será la responsable de mantener el lugar de trabajo despejado, limpio y con 
seguridad para el personal y sus equipos.
Se colocarán recipientes contenedores para materiales orgánicos e inorgánicos con leyenda indicativa.
No está contemplada la tala de árboles, pero si esto fuese necesario, se debe pedir autorización al 
organismo del Municipio correspondiente y reforestar proporcionalmente con especies aprobadas.
Los movimientos de suelos en lo posible deberán hacerse con el material húmedo para evitar polución.
Los contenedores con materiales  inorgánicos y restos vegetales serán transportados a la cantera de áridos 
RB I, la que recibe este tipo de residuos por su SGA, sobre la ruta 234.

? RESPECTO DEL PAISAJE

Se colocarán barreras visuales (media sombra, chapa, etc.) entorno a la obra durante la etapa de 
construcción.

? RESPECTO DE LA VEGETACIÓN

Las zonas destinadas a espacio verde es una pequeña área de la superficie afectada, por lo que es 
recomendable la plantación de césped y colocación de canteros con ejemplares con flores o de colores 
vistosos de modo mejorar el impacto visual.

ETAPA OPERATIVA

Manejo de las Aguas Pluviales:
Se realizará la construcción de un dren rodeando los laterales Sur y Oeste del lote, con la finalidad de 
interceptar y conducir los drenajes, cuyas dimensiones serán de 80 cm. de profundidad por 60 cm. de 
ancho. El mismo será rellenado con pedregullo y grava más un caño drenante, cumplimentando los 
lineamientos de la topología denominada “Zanjas / Trincheras de infiltración y Drenaje”, Capitulo 18 
(sección 3) Directrices generales para las salvaguardias ambientales de la Guía de Buenas Prácticas 
Ambientales Decreto Nº 747 /11. Deberá presentarse un plano conforme a obra para su inspección.

Colocación y mantenimiento de cartelería  
Se colocará la cartelería mínima indispensable, reduciendo el impacto visual, de material  y medidas 
autorizadas  por el organismo municipal correspondiente.

Plan de Control Periódico y Auditorias: 
El Ente Regulador establece en la Norma REGLAMENTACIÓN PARA ESTACIONES DE CARGA DE GNC 
NA G- 418, controles periódicos, mensuales, semestrales, anuales y cada quinquenio.
Los detalles se encuentran especificados en la norma y según el grado de control son realizados por 
personal del Expendedor o profesionales de Ente. Estos controles abarcan aspectos técnicos, de seguridad 
y medio ambiente.
El resultado de estos controles o  de auditorías realizadas en cualquier momento serán informadas al 
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organismo municipal.

ETAPA DE ABANDONO

? PREVIA A LA OBRA CIVIL

En esta etapa la empresa deberá  acondicionar el suelo a la situación “sin proyecto” es decir que deberá 
retirar acopios de materiales áridos, esparcir y nivelar con una cubierta edáfica favoreciendo el regenera 
miento vegetativo natural. Desmantelamiento de todo tipo de entubamiento o cañería que represente 
peligrosidad de accidente.

? POSTERIOR OBRA CIVIL / OPERATIVA

En esta situación la empresa deberá desmantelar o dejar en un estado de seguridad las instalaciones que 
potencialmente sean riesgosas Dará aviso  de la situación al Organismo Municipal.

Artículo 3 º - Al momento de la solicitud de Final de Obra, se deberá anexar la Auditoria emitida por el Ente 
nacional que regula la actividad de las Estaciones de Servicios de GNC.

Artículo 4 º- La presente Declaración Ambiental no implica la aprobación o convalidación de los 
planos de mensura y/o aprobación proyecto de arquitectura.

Artículo 5 ° - Las infracciones que se comprueben durante la ejecución de la obra que alteren los términos 
de la Declaración Ambiental y produzca eventuales daños al ambiente a criterio de la Autoridad de 
Aplicación, serán sancionados según la gravedad de la conducta con:

 -  Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la inversión 
   proyectada, mas la correspondiente acción correctiva.

 -  Caducidad de la Declaración Ambiental.

Artículo 6 °- De forma.
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